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ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se apn¡e,
ha a la Delegación para España de «La Sudarnéri
ca», Compcúiia de Seguros sobre la Vida (E,59)
la documentación relativa al Seguro de Vida, mo
dalidad de plan sistemático de amortizaciones:

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación ¡jara Esuali.a de
.La Sudamérica»,- Compali.ía de Seguros sobre 111 Vida: (E-59),
en solicitud de aprobación del condicionado general, solicitud
de .seguro, documento a emitir al fallecimiento del asegurado,
bases técnicas y tarifas del seguro de vida, modalidad de Dlan
sistemático de amortizaciones, a cuyo fin acompaña los eJem-
plares reglamentarios, y .'

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. T.

Este Ministerio he. tenido a bien acceder a lo interesado por'
la indicada entidad. -

Lo que cQmunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario Juan

Rovira Tarazana; . ' ,

l\1INISTERIO DE HA.CIEN'DA autorización rara operar en el Seguro de Asistencia Sanita'"
y ~probacIón _de la r;roI?osición, ~óliza, suplemento de alta; la
bajas carnet, bases tec:ucas y tanfas para servicios cOll1oletoY
limitados X restringido,; a cuyo fin acompaña la preceptiva d~:
cumentaclOn, y .

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I. "

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a )0 intere~ado por
la indicada .entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años:' .
Madrid, 11 de junio de 197a.-P. D., el Subsecretario, Juan

ROVira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

. ORDEN de 11 de junio de J973 por la que se
aprueba provi$ionalmente a "Phoenix Latino, So
ciedadAnónima, Compañía Española de Seguros y
Reaseguros (C·79). la documentación relatiwl al

.seguro de vida, modalidad temporal colectivo anual
renovable. .

Ilmo. Sr. Director general de Política Financieni.

ORDEN de 11 de junio de '1973 por la que se ins
cribe a «Igualatorio Médico Profesional Mutes, So·
ciedad Anónima (C-525)>> en el- Registro Especial
de Entidades Aseguradoras y se le autoriza para
operar en el Seguro de Asistencia Sanitaria.

Ilmo. Sr.: 'visto el escrito de «Igualatorio Médico Profesional
Mutes S. A. (C-525J », en solicitud de inscripción en el Registro
Especial de Entidades, Aseguradoras a' que se refiere el artícu
lo 3.° de la Ley de 16 ct.e diciembre de, 1954. autorización para
operar en el seguro de asistencia sanitaria y aprobación de Ía
póliza, bases técnicas y tarifas para servicios completos y limi
tado~, a. cuyo fin acompaña la preceptiva: documentación, y

VIstos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta ·de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada entidad. ' .

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, -11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general d~ Política Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 19.73 por la que se aprue
ba a cLas Quince Regiones, S, ·A. (C-495)" la docu
mentación relativa al Seguro acumulativo de acci
dentes individuales.

nmo, Sr.:" Visto el escrito de cLas Quince Regiones, Sociedad
Anónima (C-495)>>, en solicitud de aprobación de la póliza, docu
mento de adhesión, contrato de mediación, certificado individual
de seguro, bases técnicas' y tarifas del seguro acumulativo de
accidentes individuales, a cuyo fin acompaña los ejemplares re
glamentarios, y

Vistos los fávorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada entidad" .

. LC? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos. alios. '

. Madrid, 11 de junio de 1973..-P. D., el Subsecretario,' Juan
Rovira Tarazana. - _..

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se ins·
cri~e a l::t. cEntidad Sociedad Europea de CWticas,
SocIedad Anónimas de Seguros (C-524)>> , en el Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras y se
autoriza para operar en el Seguro de Asistencia
Sanitaria.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de cSociedadEuropea de Clínicas
S.ociedad Anónima de Seguros (C-5241, en solicitud de inscrip:
CIón en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que
se refiere el artículo 3.° de la Ley de 16 ·d!=' diciembre de 1954;

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Phoenix Latino, S. A.'" Com
paliía Espaliola de Seguros y Reaseguros [C-79J, en solicitud
c:e aprobación de la' proposiciól1,póliza; certificado individual
de seguro, apéndice para caso de invalidez total y permanente,
dE:claración jurada de estado de .salud, impreso de reconoci
mIento médico, apéndice de participación de beneficios bases
téc~icas y tarifas del seguro de vida, modalidad temp6ral co
lectIv.o anual renovable, a cuyo finaompaña los ejemplares
reglamentarios y

Vistos los favorables informes de la r SubdirecCión General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta .de V: 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder pi'ovisionalmente a
lo interesado por la indicada entidad, hasta tanto Ee regulen de·
un modo general los seguros colectivos o de grupo.

Lo que comunico a V. 1. par"t su conocimiento v efectos.
'Dios guarde a V. I. muchos alios. .
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazana. .

Ilmo. Sr. Director ~enGnil de 'Política Financiera.

ORDEN de 11 de junio de .1~73 por la que S9 aprue
ba -a «Layetana, S. A., Cía Espai'í.blq de Seguros
(C-I07)" la documentación relativa al seguro de ac
cidentes corporales para ocupantes de autoinóvi
les:

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .Layetana, S. "A. (C-I07)", en
solicitud de f\probación de la proposición, póliza, bases técnicas
y tarifas del seguro de accidentes corporales para ocupantes de

,automóviles, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamenta-
rios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este l\,finisterio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad. _

Lo queéomunico a V. I.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. . - .- .
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el· Subsectetario, Juan

Rovira Tarazana.

I1m9. Sr. Director general ~e ,Política Financiera. ,

e_

MINISTERIO
DE LA' GOBERNACION

RESOLUClON de la Dirección General de Adminis
'tración Local por la que se clasifican las plazas de
los 0uerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia. de Jaén. - .

Cumpliüos los trámites previstos en las circularés de 6 de
marzo,de 1972 -y de conformidad con el a"rtículo 187 del Regla
mento de Funcionarios de Administración· Local, esta Dirección
General ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos Nacio
nales .de .•'\dministraciÓn Local de la prQ'lincia de' Jaén, en la
forma siguiente:,



"13237

Grado Observaciones

22
21
~ (3)

19
18
17
21
20
19
2'0
19
18
16
14 (2) W
21
20
19
20
18
12
16 (2)
20
19
18 -
20
19
18
17 (2) (5)
20
19
18
18
17 (2) (6)
17 (2)
15
17 J21 .l6)
18
17
17
15
14
17
20
19
18
18
19
15 (2)
20 (2) (4):
19
18
16 (2)
17
17
15 .lal
15
17
18
15 (2)
14
15 (2) (¡)
17
17
17
l§ (2) (7)
15
16
19
17 (2)
17 (2) (6)
17 (2) (6)
17 (2) .(6~.
17
22
21
20 (3)
20
17
1'1
20
15 (2)
22
21
20
20 J21
18
16
20
19
18

Plaza

'~egOría. Clase
III

S l.-a 3."
1 1." . 3."
D 1." 3.a
VI 2.a 3:a

DB 1." 2."
S 2.a 8.a

S 1." 4."
1 3. a 4."
D 3." 4."
S 1.. ·5.a
1 4.a 5.a
D 4." 5.a .

DB La 3."
S 3.a 11."
S La 4.·
.1 2." 4."
D 2." 4."
S l." 5.'
S 2·." 7;a

DB 2." 5.a

S 3." 9. a

S La 5.a

1 4.a - 5.a

D 4.a 5."
S 1." 5.a

I 4.a 5.a

D 4." 5.a

S 2.a 8.a

S l:a 5."
1 4. a 5."
D 4.a 5."
S 2.a 7."
S 2." 8.a

S 2." 8."
S 3." 10."
S 2. a 8."
S 2." 7.a

S 2." 8."
S 2." 8."
S 3." 10."
S 3.a 11."
S 2." 8."
S 1." 5."
1 4." 5."
D 4." $."
S 2." 7."
S .2'." 1)."

S 3." 10."
S 1." 5."
I 4." 5.a

D 4." 5."
DB La 3."
S 2." 8."
S 2." 8.a

S 3.a 10."
S 3." 10."
S 2." 8."
S 2. a 7."
S 3." 10."
S 3. a 11."
S 3." 10."
S 2. a 8.'"
S 2.' 8."
S 2." 8."
S 3." 10."
S 3." 10."
S 3." 9."
S 2. a 6."
S 2.a 8."
S 2." 8.a

S 2." 8."
S 2.á 8."
S 2.a 8."
S 1." 3.a
1 l.· 3.a

D 1." 3."
DB 1." 1.a

S 2.a 8."
S 2." 8."
S l." S.~

S 3." 10."
S 1.a 3."
1 2." 3."
D 2." 3."

DB 1." l."
S 2.a 7.~

S 3." D."
S l." 5.a

1 4." 5.a

D 4.a 5.a
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l' Corporación

3

4
5

6
'1

8
9

o

1
2

51
52
53
54
55

25
26
27
28

56
57
58

10

11
12

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Número
de orden
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----1
!)iputación Provincial .
Diputación Provincial .
Diputación Provincial ..
Diputación_Provincial .
Diputación Provincial ..
Albanchez deUbeda .
Alcalá la Real ;-
Alcalá la Real : _
Alcalá la Real : .
Alcaudete .
Alcaudete .
AlCaudete ..
Alcaudete : ' .
Aldeaquemadá ..
Andújar .

~~~¡:~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Arjona ..

~~l~~m: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Arquillas , : ..
Baeza ..
Beoza : .

~:~~~ :::::::::::::::-::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
l ~:n:~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

. B!).ños de la Encina ..
Beas de Segura : ..
Beas de Segura ..
Beas de Segura ..
Bedmar ..
Begíjar .
Béltnez de la Moraleda .
Benatae .
Cabra de Santo Cris.to ; .
Cambil .
Campillo de Arenas .
Canena· .
Carboneros ;- .
Carchel .
Carchelejo ..
Carolina (La) ..
Carolina (La)· : ..
Carolina (Lu) : : ..
Castellar de Santisteban .
Castillo de Locubín .

§:~~~\l~a ..:_::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Cazorla ; ..
C9.zorla : ..
Cazarla _ : : .
Clüclana de Segura ..
Chilluevar ..
Escañuela ..
Espelúy : ..
Frailes , : .
Fuensantacie Martos ; ..
Fuerte del Rey .
Garcíez .
Génava .
C?uardia pe Jaén (La) .

Guarroman ..
Higuera de ArJona : .
Higuera de Calatrava : ..
Hinojar13s , ..
Hornqs ..
Huelma ..
Huesa .. :. ..
Ibrós ..

~~~~~r~t~~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-:.
Ja1;>alquinto : ..
Jaen ..
Jaén : :
Jaén ..
Jaén ..
Jamilena _ : ~ ..
Jimena ..
Jódar .
Larva , .
Linares : .
linares .
Linares .
Linares ..

t~~!~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Mancha Real ..
Mancha Real .
Mancha Real ..
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Clase Grado IObservacjone~
,5. a 20
4." 21
4." 20
4." 19
6:a 19
8.a 17 (2)
7.a 18 (2) (S)
8." 17 (2)
8." 17
7." 18· (2) (5)
7.a 18
8." 17
5." 20
5." 20
8.a 17
8." -i7 (2) (6)
5.a 20
8." 17 (2)

7." 18 (2)
10." 15 . (2)
9." 16'

..6."· 19 (2)
6." 19
8.a 17 (2)
8." 17 {2)
8." 17 (2) (6)

11.a 14 (2) (8)
8." 17 (21
8." ·17 (2)
5.a 20
5." 19
5." 18
4:" 14
5." 20
5.a ·19
5.a 18
5." 20

ÜJ.a 15
8." 17
9." 16
4.a 21
4.a 20
4." 19
6. a 19
7." 18 (2)
5." 20
5.a 19
5." 18
7." 18 (2)
" a 12 (21....
5." 20
5.a 19
5." 18
9." 16
7.a 18
8." 17 (2)

10." 15 (2) (7)

Categoría
(1J

S 1."
S La
1 3."
D 3/'
S 2."
S 2."
S 2."
S 2."
S 2."
S 2."
S 2."
S 2."
S 1,"
S La

S 2."
S 2."
S La
S 2;a
S 2."
S 3."
S 3.."
S 2."
S, 2.a
S 2."
S 2."
S 2."
S 3."
S 2."
S 2."
S 1."
1 5.a
D 5."'

DB 2.a

S 1."
1 4."
D 4."
S ,1."
S 3."
S 2.a

S 3."
S. l."
1 2."
D 2.'
S 2,a
S 2."
S l."
1 4. a

D 4. a

S 2." _
DB 2,"
S 1."
1 4."
D 4?
S 3."
S 2."
S 2.a

S 3.a

Corpora"ión _ I Plaza

--.".-------- ---------
.....................................; ; 1
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Marmoleio
Martos .
Martos ..
Martos .
Mengíbar ., ; ¡ ; ..
Montizón ..
Navas de San Juan ..
Noalejo ; ..
Orcera .
Peal de Becerro ..
Pegalajar .
Pontones .
Porcuna .
Pozo Alcón .
Puente de Génave ;.
Puerta de Segura (La) ..
Quesada ; ; ; ..
Rus .
Sabiote .." ..
Santa Elena " .
Santiago. de Calatrava ,..
Santiago'de la Espada ; .
Santisteban del Puerto .
Santo Tomé .
Segura de la Sierra ..
Siles ;; .
Solera ..
Sorihuela del Guadalimar ..
Torreblascopedro , ':; ".
Torre del Campo : .
TorrE> del Campo .
Torre del Campo .. " , '-'.~ .
Torre del Calnpo .
Torredonjimeno ;.. ; , ..
Torredo;p.jimeno ; ; ,..
Torredonjimeno ; , .
Torreperogil ; ; .
Torreauebradilla ,." .
Torres .
Torres d~··Aib~;;¿h~~··:::::::::::::::::::::::::::::::;::::
Ubeda .
Ubeda .
Ubeda , .
Valdepeñas de Jaén ro, ·..•..
Vjlches .
Villacarrillo ~ " .
Villacarrillo , ..
Villacarrillo ..
Villanueva de la Reina ..
Vil1anueva de la Reina : ..
Villanueva· del Arzobispo ó .
Villanueva del Arzobispo ; .
Villanueva del Arzobispo .
Villadompardo .
Villares (Los) ; .
Villagordo m ••••

VilIarrodrigo ; .

93
94
95

-98
,99
100
101

59
60

88
89
90
91
92

96

97

87

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

'71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86

Número
de orden
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Observaciones: (¡) Abréviaturas: ~, Secretaría'; 1,. Intervenéión de Fondos; D, Depositaría de Fondos; DB, Director de Ban~
da de MÚ13ica; VI, Viceinterventor de Fondds.-(2) Con efectos de 1 de enero de 1971.-(3} El actual titular conserva el grado 21.
C4J Al titular nombrado' en el concurso en trámite corresponde el grado 16.-(5}. El actual titular conserva el grado 19,-(6) El ac
tual titular conserva d grado 18.-(7} El actual titular conserva el grado 16.-(8) El actual titular conserva. el grado 15.

Madrid, Hi de mayo de 1973.-El Director .general, Fernando Ybarra.

~fIN1STERIO

DE OBRAS PUBLICAS'

ORDEN de 16 de mayo de 1973 por la. que' se au.to
riza a «Toralla. S. A.». la ocupación de terrenos de

. dominio público en la zona maritimo-terrestre del
·término municipal de Vigo (PontevedraJ en la isla
de Toralla, de la ría de Vigo.

, El ilushisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facu1tades deleg&das
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a «Toralla.
Sociedad Anónima-, una. autorización cuyas Gara.Gterísticas son
las siguientes: .

Provincia: (PontevedraJ.·
Término municipal· Vigo.
Superficie aproximada. 2.725 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un garaje.
Plazo concedido: Veinte aüos.

Canon unitario: 6 pesetas por metro cuadrado y año con las
siguientes bonificaciones: En el primer año, el 75 por 100; en
el segundo aüo,/el 50 por lOO, y en el tercer año, el 25 por 100.
A partir del cuarto año abonará la totalidad del canon.

Este canon podrá ser revisado por la Administración cada
tres años. proporcionalmente al. aumento que experimente el
valor de la base utilizada paraíijarlo.
. Instalaciones: Un garaje de dos plantas.

\ Lo que 13e hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de mayo de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. Marciano Martínez Catena.


